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Cerro Colorado,
vrsTos:

a. Arg. Fredy Torres Lima
b. Sr. José Luis Zegata Guzrnán

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR e Ia Sub
resolucióo a I¿ Unidad de Gesrióo Educativa Local Arequipa
dispongan las acciooes a seguir por ei Comité Veedo!.

P¡imer Miemb¡o
Segundo Miernbro

Ge¡encia de Educación remita le presenre
Norte, a efecto que lomeo conocimieolo y

Lj r: "iijji :iii5
El oficio N" 031-15-DIEIMC-LJ-UGELAN- remiúdo por la Instituciór¡ Educ¿riva Inicial "Mariscal

Castilla" con fecha 11 de junio del 2015, y;
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesro en el artículo 194" de la Constirución PoLí¡ica del Estado v

aticulo lI del TítLrlo Preliminar de la Ley N" 27972 Otgáttca de Municipaüdades, las Municrpaüdzdes son
órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, ecooómica y administraciva eo ios asuntos de su
competencia La Autooomíe que la Constitución establece pare las Municipaüdades ¡adica en la facultad de
ejercer actos de gobicrno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamicnto jurídico.

Que, medianre el oficio N" 031-15-DIEIMC-LJ-UGEL'\N, la p¡of. Erizabeth yocs pola¡ cáce¡es
Di¡ectora de I^ Institución Educati,ua Inicial "Mariscdl Castilla" soL.cita la desisnación de un miemb¡o
rePresencante de la auto¡idad edil para conformar el Coñité Veedo! de MantenimienÁ dc la Infraesu.uctu¡a v
Mobüario de los locales escolares para el aio 2015,

Que, mediante Resolución Ministeri¿l N. 022-201S-MINEDU se aprobó la no¡ma técnica
'Disposiciooes para la Eiecucióo del Programa de Ma¡tenimien¡o de la Infraesrructura y Mobiliario de los
Locales Escolares para el Año 2015 Ejecución de Mante¡imiento dc los Locales Escola¡es de las Instituciones
Educativ¿s Púbücas a Nivel Nacional"; así mismo mediante Resolución de Sec¡etaria Generat N" 004-2014-
MINEDU se aProbó la oo¡ma técrica denominada "Normas para Ia Ejecución de Mantedimiento de los
Locales Escolares de las lnsrituciones Educativas Púbücas a Nivel Naciooal", 1a misma que: 1) En n nunerul
5 2.9 pncia, que el Cobieno Local cn el mato de rat canpet¿iciar ¿¡ fe¡?zfl¡abb de nonitorat h ¿errión adnin*tratin ¿l¿ h¡
I ¡lituc;o e¡ Ed cati¿a¡ bajo sa juitdiccün a nordi¡¿ciót nn la Direcció¡t Rrgiona! de Edrcaciótt 1 la¡ Uridad¿¡ d¿ Ge¡tió¡
Edacatiw,2) Y ¿¡ cl n¿nera/ 6.5,5, ¿¡lablece q e, ¿/ Comití Vutlor e¡tará caftfotmado por tr¿¡ paronar, la autoidai máima
donde ¡e t¡bica el lotal e¡ahr o hn nprü¿flla te de¡igl,iado Por í/; e/ padle d¿ fanilia clcgjdo en Atanbba Gcneral tte patlnt t{e

Janilia,1un dorenle le la In¡hturione¡ Educaliuas:

Que, en atencióo a ello cl Tirula¡ del Püego ha designado al Arq. Fredy Torres Lima que €n su
lepreseotación coDfo¡o,a¡an dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este senrido;

Quc, estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribucioncs que me coofierc Ia Ley N" 27972
Orgánica de Muoicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Veedo¡ de Mantenimie nto de Locale s

Escolares 2015 de la Institución Educativa Inicial .¡Mariscal Castilla,', el mismo que estará integrado por:

c. Prof. Mariela Rosaio Lazo Mazeyta Te¡cer Miembro
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR at ARQ. FREDY TORRES LIMA identificado con

Documento Nacional de Identidad N' 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones dc la

Municipalidad Dist¡ital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedor de la Institución Educativa
antes refeíida, en representacióo del S¡. Alcalde de esta Eotidad Edil, y cumplir su designación con observancia
de lo establecido en la Resolució¡ de Secreta¡ia Gcne¡al No 004-2014-MINEDU v demás marco flormativo
acorde a l¿ ñatelia y sus fulrciooes.
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